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PRESENTACIÓN

La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y 

Saneamiento Básico (AAPS) entidad   bajo tuición del Ministerio de 

Medio Ambiente y Agua (MMAyA), como parte de su función, regula el 

manejo y gestión sustentable de los recursos hídricos para el consumo 

humano y servicios de agua potable y saneamiento básico.

En esta línea, anualmente presenta la evaluación relativa al desempeño 

de las Plantas de Tratamiento de Agua Residual (PTAR) a cargo de las 

Entidades Prestadoras de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado 

Sanitario (EPSA) con seguimiento regulatorio, con la fi nalidad de 

coadyuvar a lograr un mejor desempeño de las PTAR a corto plazo, 

a partir de la difusión de recomendaciones producto del reporte de 

información e indicadores de gestión. 

Es precisamente en este ámbito, que se observa el rol fundamental que 

tienen las EPSA como responsables de la administración de los sistemas 

de alcantarillado sanitario, los cuales conducen las aguas residuales a las 

PTAR, dentro de sus ámbitos de prestación, sin embargo, a este proceso 

no han contribuido las múltiples limitaciones estratégicas y operativas que 

enfrentan los operadores para la generación de recursos necesarios para 

la inversión, operación y mantenimiento de estas plantas.

De lo anterior, corresponde destacar, que la infraestructura de las PTAR, 

en lo referente a su diseño, operación y mantenimiento, se constituyen 

en problemas acuciantes en la situación de las EPSA, mismos que no se 

resolverán, si no se realizan esfuerzos que incluyan la participación de 

varios actores y se traduzcan en planes integrales que consideren varias 

líneas de acción, como priorización de las inversiones y la asignación 

de recursos, la capacitación y certifi cación del personal responsable, 

incorporación de mecanismos y normativa que contribuyan a generar 

posibles servicios derivados de los biosólidos (fertilizantes) a partir de la 

incorporación del enfoque de economía circular, todo ello con el fi n de 

converger en el fortalecimiento de los operadores de servicios.

En la presente gestión, la Entidad de Regulación, acorde con los tiempos, 

desarrolla una propuesta basada en los Indicadores de Operación y 
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Mantenimiento de las PTAR  para la gestión 2022 y su Impacto en los 
Cuerpos de Agua, a partir del indicador de Efi ciencia de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), considerando que una planta 
se constituye en un proceso efectivo para la mitigación ambiental, por lo 
que es de suma importancia determinar qué efectos causa la calidad del 
efl uente en el cuerpo receptor. 

Adicionalmente, en los siguientes capítulos hacemos referencia al marco 
normativo vigente y los mecanismos de regulación ambiental, lo cual 
nos permitirá fortalecer mediante visualizadores (infogramas) el análisis 
descriptivo y recomendaciones para cada una de las EPSA que operan 
las 60 Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, concluyendo con 
hallazgos y recomendaciones para cada uno de los actores involucrados.

Esperamos que el presente documento se constituya en un aporte 
útil para las autoridades en todos los niveles de gobierno, Entidades 
Prestadoras de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario 
empresas, agencias de cooperación internacional, y actores del sector 
de Saneamiento.

Manifestamos nuestro reconocimiento al equipo de la Dirección 
de Regulación Ambiental en Recursos Hídricos que participó 
comprometidamente en la realización del presente documento y a 
las Entidades Prestadoras que contribuyeron con el reporte de la 
información de manera periódica a la AAPS. Hacemos extensivo 
nuestro agradecimiento al importante aporte de la Cooperación 
Alemana, implementada en Bolivia a través de la GIZ, que hizo posible 
la edición del presente informe, así como a la Fundación AGUATUYA 

que contribuyó a la publicación.

Ing. Karina Luisa Ordoñez Sánchez
DIRECTORA EJECUTIVA a.i.

AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO
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RESUMEN

EJECUTIVO1

La contaminación de los recursos hídricos es uno de los problemas de complejidad que enfrenta la gestión de 

recursos hídricos, por los costos elevados y el grado de difi cultad tecnológica que supone el tratamiento de las 

aguas residuales, para cumplir con los estándares de calidad establecidos en la Ley N° 1333 de Medio Ambiente, 

de abril de 1992 y el Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica (RMCH) que regulan el vertido de aguas 

residuales en cursos naturales o el suelo, además de las debilidades institucionales y la incipiente coordinación 

de las autoridades en todos los niveles de gobierno, instituciones públicas y entidades prestadoras de servicios 

y demás actores del Sector Saneamiento, el tratamiento de las aguas residuales es un proceso complejo que 

iniciamos con el apoyo de las EPSA, al contar con información respecto a la presión que se somete a los cuerpos 

receptores, la intención del documento es refl exionar en el sector de agua y saneamiento con la fi nalidad de 

mejorar la efi ciencia de las PTAR, involucrando a todas las instancias que tienen competencia al respecto.

El Inventario de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) realizado por el MMAyA en la gestión 2016, 

presenta un panorama general del estado de las PTAR en Bolivia, donde de 219 Plantas inventariadas, 171 no 

presentaban un buen funcionamiento o tenían una inadecuada operación.

En esta línea la AAPS, en la gestión 2018 aprobó la Guía para la aplicación de herramientas e instrumentos 

de seguimiento, monitoreo y control de la operación y mantenimiento de las PTAR en Bolivia y con apoyo de la 

Agencia de Cooperación Técnica Alemana – GIZ, desarrolló una herramienta virtual que actualmente sistematiza 

la información del estado de las PTAR de las EPSA reguladas a nivel nacional en aspectos referidos a operación 

y mantenimiento. Con base a la información reportada semestralmente, y la generación de indicadores de 

desempeño, la AAPS ejerce funciones de regulación, fi scalización y seguimiento a las Plantas de Tratamiento de 

Aguas Residuales de la EPSA.

Habiendo transcurrido cinco años desde la implementación de la plataforma virtual de reporte de información de 

PTAR, la Dirección de Regulación Ambiental en Recursos Hídricos en un trabajo mancomunado con la Ofi cina 

Internacional del Agua y el Proyecto de cooperación internacional FEXTE dependiente de la Agencia Francesa 

de Desarrollo (AFD) y PERIAGUA de la GIZ, han fortalecido el Sistema Integrado de Información Regulatoria en 

Agua y Saneamiento –SIIRAYS, y la plataforma de información de variables e indicadores de desempeño de las 

PTAR, generando visualizadores, mismos que permiten georreferenciar los efl uentes y afl uentes de las plantas 

para elaborar un mapa de ubicación, así como dashboards de la información reportada por las EPSA.

El presente documento muestra el estado actual de las 601 PTAR reguladas a partir de la información proporcionada 

por 42 EPSA en cuanto a su infraestructura, operación y mantenimiento, efi ciencia de mantenimiento y tratamiento, 

gestión de lodos, presentándose propuestas de mejora, así como recomendaciones institucionales. 

En una primera etapa, se recolectó información respecto a la operación y estado de las PTAR, mediante planillas 

de reporte virtual en la plataforma remitidas por las EPSA reguladas para la gestión 2022. En la segunda etapa, 

se realizaron inspecciones in situ y talleres para verifi car el estado de las PTAR, a partir de la información 

1 En la gestión 2022 se cuenta con 64 PTAR administradas por 43 EPSA, sin embargo, en el caso de la EPSA EMAPAV, su PTAR aún no se encuentra en 

funcionamiento, similar caso sucede con EMAPYC, y la PTAR POCITOS, para COSAPAC, la PTAR VILLA JUANITA fue arrastrada por el desborde del río 

Yara, y en EMSABAV, la PTAR MATANCILLAS se encuentra fuera de funcionamiento por defectos en su construcción. Esta situación muestra que se reporta 

información de 42 EPSAS y 60 PTAR.



16

reportada por las empresas prestadoras de servicios, en lo referente a la infraestructura existente, parámetros 

de diseño, documentación de gestión, personal operativo, actividades de mantenimiento preventivo y correctivo 

y acciones básicas de operación y mantenimiento que se efectúa en cada PTAR.

En esta línea, la AAPS ha categorizado a las PTAR de acuerdo a la cantidad de población servida con las 

mismas, con criterios similares a la categorización de las EPSA.

La categorización de las PTAR permite diferenciar el nivel de detalle y alcance de la información a ser reportada por 

las EPSA, y el nivel de exigencia requerido por la AAPS respecto a las condiciones de operación y mantenimiento 

de las Plantas para el cálculo de los indicadores de desempeño de estas. La categorización se defi ne bajo el 

siguiente esquema:

FIGURA N° 1 CATEGORIZACIÓN DE PTAR

De acuerdo a estos criterios, se tiene el siguiente detalle de EPSA con PTAR:

FIGURA N° 2 EPSA CON SEGUIMIENTO REGULATORIO A CARGO DE UNA O MAS PTAR (2022)

PTAR CAT. A

PTAR CAT. B

PTAR CAT. C

PTAR CAT. D

PTAR CAT. A

PTAR CAT. B

PTAR CAT. C

PTAR CAT. D
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CATEGORIA C

No EPSA No PTAR

17 COSAPAC

30 13 DE DICIEMBRE

31 PLATANAL

32 VILLA JUANITA 

18 CAPSCH 33 CARABELA

19 COMAYO 34 COMAYO

20 COOSIV 35 SAN IGNACIO

21
COSAP 
(COSAPCO)

36 COTOCA

22 COSEPCO 37 CONCEPCIÓN

23 COSEPUR 38 ROBORÉ

24 COSEPW 39 WARNES

25 COSMIN 40 MINERO

26 COSMON

41
COOP. SEÑOR DE MALTA 
(VALLE GRANDE NORTE)

42
EL CHILCAR (VALLE 
GRANDE SUR)

43 TANQUE IMHOFF LA MUÑA

44
TANQUE IMHOFF SAN 
ANTONIO

27 COSPLAG 45 LA GUARDIA

28 COSPOL 46 PORTACHUELO

29 FLORIDA 47 LA FLORIDA

30 SEAPAS 48 EL TORNO, SANTA RITA

31 EMAAB 49 LA TALITA

32 EMPSAAT 50 TUPIZA

33 EMSABAV

51 CENTRAL 

52 OJO DE AGUA

53 MATANCILLAS 

34 SMAPA 54 CHALLAPATA

35 COOSAPAC 55 COOSAPAC

CATEGORIA A

No EPSA No PTAR

1 EPSAS 1 PUCHUKOLLO 

2 SEMAPA 2 ALBA RANCHO 

3
SAGUA-
PAC

3 ESTE

4 NORTE 1

5 NORTE 2

6 NORTE 3

7 PARQUE INDUSTRIAL

8 SATELITE NORTE

9 SUR

CATEGORIA D

No EPSA No PTAR

36 ASOAPAL
56 TIRAQUE

57 MILLUMAYU

37 COLOMI 58 COLOMI

38 COOAPASH 59 SHINAOTA

39 JASAP 60 VILLA TUNARI

40 AGUAYSES 61 PORONGO

41 COSEPFA 62 COSEPFA

42 COSPUSFE 63 COSPUSFE

43 COOPNEG 64 LOS NEGROS 

CATEGORIA B

No EPSA No PTAR

4 EMAPAV 10 VIACHA 

5 EMAPAS

11 EL ABRA

12 CURUBAMBA ALTA

13 PACATA

6 COOPAGUAS 14 COOPAGUAS

7 COOPLAN 15 PLAN 3000 (SANTA FE)

8 COSMOL 16 MONTERO

9 MANCHACO

17 MONTEAGUDO

18 LAGUNILLAS

19 BOYUIBE

20 VILLAMONTES

10 COATRI 21
PEDRO PABLO DE 
URQUIJO

11 ELAPAS 22 EL CAMPANARIO

12 COSAALT 23 SAN LUIS

13 EMAPYC

24 ASERRADERO

25 FRAY QUEBRACHO

26 POCITOS 

14 SELA 27
PTAR ORURO (PTAS 
ORURO)

15 COSPUGEBUL 28 SAN BARTOLOMÉ

16
EMAAR
DIMAPA 
(SEMAPAR)

29 11 DE OCTUBRE
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Los datos de la Tabla N°2, muestran que de un total de 8.037.175 de habitantes que se encuentran en las áreas 

de servicios de las EPSA en todas las categorías (A, B,C y D), el 61,04% corresponde a la población servida con 

alcantarillado sanitario y el 49,90% de la población total tiene tratamiento parcial o completo de aguas residuales, 

adicionalmente, del total de la población servida con alcantarillado sanitario, un 81,74% tiene tratamiento parcial 

o completo de aguas residuales en una PTAR.

Un dato importante es que solamente se alcanza a un 50% de la población que cuenta con servicio de regulación, 

esto implica seguir desarrollando e implementando mecanismos regulatorios que nos permitan proteger los 

Recursos Hídricos.

El capítulo enfocado a presentar visualmente mediante infogramas y un análisis el estado de situación de cada 

una de las 60 PTAR, permite evidenciar que respecto al indicador de Capacidad de Tratamiento, en su mayoría 

las plantas han sido sobrecargadas (caudales superiores a los de diseño) producto del crecimiento poblacional 

que incrementó en cantidad los sistemas de alcantarillado y no así las plantas de tratamiento.

Asimismo, las PTAR que son administradas por EPSA de la categoría A y B, debido al desarrollo demográfi co 

y económico de las regiones donde se presta el servicio, reciben descargas de las Empresas de Transporte 

TABLA N°2 COBRTURA REGULATORIA CON ALCANTARILLADO SANITARIO Y
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (2022)

Categoría
Población 

total del área 
regulada [hab]

Población 
Servida

[hab]

% sobre la 
Población 
regulada

Población 
Servida con 
tratamiento 

[hab]

% sobre la 
Población 
regulada

% sobre la 
Población 

servida

A 4.333.535 3.130.984 72,25% 2.700.386 62,31% 86,25%

B 2.764.607 1.447.285 52,35% 1.070.303 38,71% 73,95%

C 817.080 281.836 34,49% 205.623 25,17% 72,96%

D 121.953 45.983 37,71% 34.147 28,00% 74,26%

TOTAL 8.037.175 4.906.087 61,04% 4.010.459 49,90% 81,74%

TABLA N°1 POBLACIÓN DE EPSA REGULADAS CON ALCANTARILLADO SANITARIO,
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y NÚMERO DE PTAR (2022) 

Categoría
N° de 
EPSA

Población 
total del área 

regulada [hab]

Población 
Servida

[hab]

Población 
Servida con 
tratamiento 

[hab]

N° EPSA 
con PTAR

N° PTAR

A 3 4.333.535 3.130.984 2.700.386 3 9

B 19 2.764.607 1.447.285 1.070.303 13 20

C 32 817.080 281.836 205.623 18 25

D 17 121.953 45.983 34.147 9 10

TOTAL 71 8.037.175 4.906.087 4.010.459 43 64

En la gestión 2022, según se observa en la Tabla N°1, la AAPS reguló a 71 EPSA a nivel nacional, de las cuales 

43 de ellas tienen a cargo y administran unas o más PTAR, cuantifi cando un total de 64 PTAR. Donde, 3 EPSA 

de la categoría (A) tienen a cargo 9 PTAR, 13 EPSA de la categoría (B) tienen a cargo 20 PTAR, 18 EPSA de la 

categoría (C) tienen a cargo 25 PTAR y 9 EPSA de la categoría (D) tienen a cargo 10 PTAR.
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y Recolección de Lodos (ETRL) y de origen industrial, lo cual incrementa la carga contaminante en las aguas 

residuales. En ese sentido, las EPSA de categoría A consideran el criterio de población equivalente en lugar del 

criterio de población servida, lo que incrementa la relación de cobertura de población con tratamiento en una PTAR.

El documento también evalúa la problemática que se ha generado alrededor de las Plantas de Tratamiento de 

Aguas Residuales, a partir de la exposición de siete casos de estudio en las Cuencas del Río Pirai, Río Rocha, 

Río Pilcomayo, Rio Grande, Río Yapacani, Río Bermejo y la Macrocuenca Endorreica (del Altiplano) y el impacto 

que han provocado las PTAR localizadas en estas Cuencas, considerando la regulación de las efi ciencias de 

tratamiento sujetas al cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la normativa ambiental vigente.

El análisis de los casos de estudio, referente a la problemática ambiental en las Cuencas desde la normativa 

vigente, presenta una revisión de las zonas más críticas del país en cuanto a las cargas contaminantes generadas 

por los vertimientos, sin desconocer el impacto generado por el incremento de aguas residuales tanto industriales 

como domésticas, provocado por el desarrollo industrial y el aumento poblacional a nivel nacional.  A través de 

estos casos se hace evidente la necesidad de revisar la normativa ambiental vigente y los limitados mecanismos 

de evaluación frente al verdadero impacto ambiental esperado, así como la posibilidad de considerar a las PTAR 

como una Unidad de Gestión Ambiental.

Adicionalmente, se presenta un capítulo que evidencia grandes desafíos y recomendaciones para los actores 

del sector:

Respecto a la Normativa Ambiental vigente: se observa que los límites permisibles estándares establecidos en 

el Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica (RMCH) de la Ley 1333 respecto a DBO5, DQO, SST son 

muy estrictos para las condiciones tecnológicas de las PTAR que operan en el país, por lo que es necesario una 

revisión en referencia al marco legal en lo relativo a requerimientos de calidad ambiental, así como la posibilidad 

de incorporar el reúso de las aguas residuales y sus subproductos, mediante una política.

Respecto a la operación y el mantenimiento,  se observa la falta de remoción de lodos de más del 50% de las 

PTAR, probablemente porque no se cuenta con normativa y las EPSA no realizan una adecuada gestión de lodos 

o no reportan datos sufi cientes que permitan calcular este indicador, sobrecarga orgánica o sobrecarga hidráulica 

en el 50% del total de las PTAR, falta de manuales y de programas adecuados de operación, mantenimiento 

y monitoreo, falta de personal capacitado, de equipamiento y de recursos fi nancieros necesarios para una 

adecuada operación y mantenimiento de las PTAR e insufi cientes actividades de operación y mantenimiento, 

falta de laboratorios, falta de normativa que uniformice las medidas de seguridad en las PTAR para el personal 

que opera y personal externo.

En esta línea es de vital importancia, mejorar la gestión de los recursos económicos y organizacionales para la 

operación y mantenimiento de las PTAR, a partir de un análisis de los niveles gubernamentales, EPSA y actores 

del sector.
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Santa Cruz, COOPLAN, PTAR Plan 3000, Lagunas de Estabilización con Lagunas Aireadas
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NORMATIVA
SECTORIAL 
Y REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

2

2.1 NORMATIVA SECTORIAL 
a) MARCO INSTITUCIONAL
La Constitución Política del Estado como la Ley Marco de Autonomías y Descentralización 

(LMAD), establecen competencias, defi niendo los servicios básicos, como competencia 

exclusiva municipal (CPE, art. 302, I, Numeral 40) y defi ne a la Política de Servicios Básicos 

como una competencia exclusiva del nivel Nacional (CPE, art.298, II, Numeral 30).

La LMAD asigna responsabilidades relacionadas al saneamiento básico a los distintos niveles de gobierno 

incluyendo al nivel departamental, en base al desarrollo de la competencia concurrente “Proyectos de 

Agua Potable y tratamiento de residuos sólidos” (CPE, art.299, II, Numeral 9) y en base a la competencia 

exclusiva nacional “Política de Servicios Básicos”. 

La Ley Nº 2066, de 11 de abril de 2000 de Prestación y Utilización de Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario, defi ne los roles institucionales del sector y crea la Superintendencia de Servicios 

Básicos, reemplazada mediante el Decreto Supremo 71 de abril de 2009 por la Autoridad de Fiscalización y 

Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico,  estableciendo las normas que regulan la prestación 

y utilización de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario , asimismo, establece que el sector 

de Saneamiento Básico comprende los servicios  de agua potable y alcantarillado sanitario, disposición de 

excretas, residuos sólidos y drenaje pluvial.

La Ley Nº 1333 de 27 de abril de 1992 del Medio Ambiente, tiene por objeto la protección y conservación del 

medio ambiente y los recursos naturales, regulando las acciones del hombre con relación a la naturaleza y 

promoviendo el desarrollo sostenible con la fi nalidad de mejorar la calidad de vida de la población.

El Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica (RMCH), en lo referente a la prevención y control de 

la contaminación hídrica, especifi ca:

� La clasifi cación de los cuerpos de aguas.

� Las atribuciones y competencias de las distintas instituciones.

� Los procedimientos técnico-administrativos de: la inspección y vigilancia; las descargas de efl uentes 

en cuerpos de aguas y de las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado.

� El monitoreo, evaluación, prevención y protección de la calidad hídrica.

En este Reglamento se especifi can los límites de calidad de los cuerpos receptores (Anexo A-1) y los 

límites permisibles para las descargas líquidas (Anexo A.2).

Con relación a las descargas a la red de alcantarillado el reglamento especifi ca que: “las descargas de 

aguas residuales crudas o tratadas a los colectores de alcantarillado sanitario serán aceptables si, a juicio de 

las EPSA, no interfi eran los procesos de tratamiento de la planta ni perjudiquen a los colectores sanitarios, 

delegando a las mismas EPSA el establecer los procedimientos legales, técnicos y administrativos, para la 

disposición de aguas residuales provenientes de las industrias a los sistemas de alcantarillado sanitario.
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b) RECTORIA
En el marco de la asignación competencial la Rectoría del Sector, mediante el desarrollo 

de políticas públicas, normas, planes, programas y proyecto sectoriales de agua y 

saneamiento básico, está a cargo del Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento 

Básico (VAPSB) y la generación de políticas, normas, planes, programas, y proyectos 

sectoriales de manejo integral de cuencas y riego para la producción es responsabilidad 

del Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego (VHRH).

Estas instancias tienen como mandato enmarcar sus acciones en la Gestión Integral de los Recursos 

Hídricos (GIRH) y son dependientes del Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), que es el ente 

rector para la conservación, adaptación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el 

medio ambiente.

c) PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
Los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario son prestados por las EPSA, 

entidades legalmente reconocidas y registradas por la Autoridad de Fiscalización y Control 

Social de Agua Potable y Saneamiento Básico (AAPS), pudiendo constituirse como una 

empresa pública municipal,  cooperativa de servicios públicos sin fi nes de lucro, empresa 

pública estatal, comités de agua, pequeños sistemas urbanos independientes, juntas 

vecinales y cualquier otra organización, que cuente con una estructura jurídica reconocida por la ley.

Las EPSA en sus diferentes formas de constitución tienen derechos y obligaciones.

Respecto a los derechos de las EPSA (Artículo 24, Ley N°2066), se mencionan el cobrar tarifas de acuerdo 

a lo establecido por Ley, cobrar por servicios prestados a los usuarios/as, suspender servicios, cobrar 

multas a los usuarios/as, obtener las servidumbres necesarias para el cumplimiento de sus objetivos, 

cuando no prospere la servidumbre, podrá solicitarla expropiación de las superfi cies que requiera.

En cuanto a las obligaciones de las EPSA, respecto al cuidado del medio ambiente y provisión de servicios 

de saneamiento se establecen:

� Los prestadores de servicios de agua potable o alcantarillado sanitario debe proteger el medio 

ambiente conforme a las disposiciones de la Ley N°1333 de 27 de abril de 1992 y su reglamentación, 

así como promover el uso efi ciente y conservación del agua potable, mediante la utilización de 

equipos, materiales y técnicas constructivas que no deterioren el medio ambiente y que contribuyan 

a la conservación del agua, la promoción del uso de dispositivos ahorradores de agua y la orientación 

a los usuarios para la disminución de fugas dentro de los sistemas de agua potable, así como el 

adecuado mantenimiento y disposición de las aguas residuales (Artículo 23, Ley N°2066).

� Distribuir agua potable en cantidad, calidad y continuidad dentro del área de prestación del servicio 

autorizada por la AAPS. Prestar el servicio de alcantarillado sanitario dentro del área de prestación del 

servicio autorizada por la AAPS, y tratar las aguas residuales y servidas en plantas de tratamiento, lo 

cual permitirá reutilizar estas aguas en la producción agrícola, forestal, riego de parques y jardines.

d) REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico, 

(AAPS) creada mediante Decreto Supremo 071 de 09 de abril de 2009, fi scaliza, controla, 

supervisa las actividades de agua potable y saneamiento básico, considerando la Ley 

N°2066 y la Ley N°2878 de 8 de octubre de 2004 de Promoción y Apoyo al Sector Riego 

y sus Reglamentos, en tanto no contradigan lo dispuesto en la CPE.

El Artículo 24 del DS 071 establece regular el manejo y gestión sustentable de los recursos hídricos para 

el consumo humano y servicios de agua potable y saneamiento básico, respetando usos y costumbres de 

las comunidades, de sus autoridades locales y de organizaciones sociales en el marco de la CPE.

Asimismo, en su calidad de organismo regulador, precautela en el marco de la CPE y en coordinación 

con la Autoridad Ambiental Competente y el Servicio Nacional de Riego, que los titulares de derechos de 

uso y aprovechamiento de fuentes de agua actúen dentro de las políticas de conservación, protección, 

preservación, restauración, uso sustentable y gestión integral de las aguas fósiles, glaciares, subterráneas 

minerales, medicinales, evitando acciones en las nacientes y zonas intermedias de los ríos que ocasionen 

daños a los ecosistemas y disminución de caudales para el consumo humano.

En este marco, se establecen los criterios de regulación que la AAPS toma en cuenta para ejercer sus 

competencias en lo referente a la evaluación de la operación y mantenimiento de las Plantas de Tratamiento 

administradas por las EPSA bajo seguimiento regulatorio. 
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En esta línea mediante RAR AAPS N° 300/2018 de fecha 09 de noviembre de 2018, se aprueba la “Guía 

para la aplicación de herramientas e instrumentos de seguimiento, monitoreo y control de la operación y 

mantenimiento de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR en Bolivia”, y la incorporación de 

los siguientes indicadores de desempeño para las plantas de tratamiento de aguas residuales: Capacidad 

de Tratamiento de la PTAR, Condiciones Básicas para Operación y Mantenimiento de la PTAR, Gestión de 

Mantenimiento de las PTAR, Efi ciencia de Tratamiento de la PTAR, y Capacidad de Tratamiento de Lodos. 

Bajo estos lineamientos, la RAR N° 321/2019 de fecha 03 de octubre de 2019, aprueba el uso ofi cial de 

una Plataforma Virtual de PTAR desarrollada e implementada en el SIIRAyS, como herramienta regulatoria 

tecnológica para el reporte y recepción de información en línea referida a la operación, mantenimiento y 

condiciones de funcionamiento de las PTAR de las EPSA reguladas a nivel nacional para la generación de 

indicadores de operación y mantenimiento de PTAR, aplicando además el uso de la fi rma digital.

2.2 REGULACIÓN AMBIENTAL
La AAPS, tiene como misión regular la gestión y manejo de los recursos hídricos, priorizando el derecho de 

uso para consumo humano y el acceso al saneamiento, en equilibrio con el medio ambiente y reconociendo la 

importancia que tienen los servicios para el cuidado de la salud pública, la superación de la pobreza, el desarrollo 

económico y la protección del Medio Ambiente. 

En el marco de la Política para el uso efi ciente de agua aprobada mediante Resolución Ministerial N° 265 de 

15 de octubre de 2012, la Política Nacional de la Calidad del Agua para Consumo Humano, aprobada mediante 

Resolución Ministerial N° 272 de 24 de julio de 2015 y la Política Nacional para el ejercicio del Derecho Humano 

al Agua y Saneamiento (DHAS) en Bolivia, aprobada mediante Resolución Ministerial N° 569 de 27 de octubre 

de 2017, la Entidad de Regulación en cumplimiento del mandato constitucional de regular, proteger y planifi car el 

uso adecuado y sustentable de los recursos hídricos viene implementando mecanismos de regulación ambiental, 

mismos que comprenden herramientas, e instrumentos que contribuyen con la conservación, recuperación y uso 

sostenible de las fuentes de agua y la preservación de los cursos de agua de la contaminación hídrica.

FIGURA N° 3 MECANISMOS DE REGULACIÓN AMBIENTAL

LA PROTECCION, PRESERVACION, 
CONSERVACION DE RECURSOS HIDRICOS
GESTION INTEGRAL - USO EFICIENTE DEL 
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ECONÓMICA A 
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a) SISTEMAS DE AUTOABASTECIMIENTO DE RECURSOS HÍDRICOS – SARH
La AAPS a través de la DRA-RH, autoriza el uso y aprovechamiento de fuentes de agua cuando están 

destinadas a uso productivo en los rubros, industrial, minero y otros usos justifi cados técnicamente y 

regula, fi scaliza y controla a las EPSA que cuentan con SARH dentro de su área de prestación de servicios 

autorizada, en el marco del Manual para la Regularización y Regulación de Sistemas de Autoabastecimiento 

de Recursos Hídricos, aprobado mediante RAR AAPS Nº.389/2019 de fecha 20 de diciembre de 2019.

  FIGURA N° 4 SISTEMAS DE AUTOABASTECIMIENTO- SARH

b) PLANES ESTRATÉGICOS DE SOSTENIBILIDAD DE FUENTES DE AGUA – PESFA
La DRA-RH evalúa y aprueba los Planes Estratégicos de Sostenibilidad de Fuentes de Agua – PESFA 

elaborados por las EPSA como instrumento de planifi cación generado para preservar y proteger el recurso 

hídrico en un contexto de cambio climático y realiza el seguimiento al cumplimiento de la implementación 

de dichos planes, en el marco del Manual para la Elaboración y Evaluación del PESFA de las EPSA, 

aprobado mediante RAR AAPS Nº.356/2018 de fecha 12 de diciembre de 2018.

 FIGURA N° 5 PLAN ESTRATÉGICO DE SOSTENIBILIDAD DE FUENTES DE AGUA-PESFA
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c) SANEAMIENTO CONVENCIONAL, NO CONVENCIONAL Y TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES

La AAPS a través de la DRA-RH, efectúa la regularización o renovación de las Entidades de Recolección 

de Transporte de Lodos -ETRL a través de las EPSA con seguimiento regulatorio. Asimismo, lleva a cabo 

la regulación y fi scalización de las Plantas de Tratamiento de Agua Residual – PTAR de las EPSA que 

tienen seguimiento regulatorio, a través de inspecciones in situ y generación de indicadores de desempeño 

de operación y mantenimiento obtenidos en la Plataforma Virtual de PTAR de la AAPS.

FIGURA N° 6 INDICADORES DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES -PTAR

d) DESCARGAS DE EFLUENTES INDUSTRIALES, ESPECIALES Y LODOS AL 

ALCANTARILLADO SANITARIO – DIELAS

La DRA-RH fi scaliza las labores de control efectuadas por las EPSA con seguimiento regulatorio, respecto 

a las Descargas de Efl uentes Industriales, Especiales y Lodos al Alcantarillado Sanitario - DIELAS para 

proteger los procesos que se realizan en las Plantas de Tratamiento de Agua Residual - a través de la 

evaluación del cumplimiento de la normativa ambiental.

FIGURA N° 7 DESCARGAS DE EFLUENTES INDUSTRIALES, ESPECIALES Y LODOS AL 

ALCANTARILLADO SANITARIO -DIELAS
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Tarija, COSAALT, PTAR San Luis, Lagunas de Estabilización
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IMPACTOS
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DE AGUA
A PARTIR DE LA

EFICIENCIA DE

LAS PTAR

3

3.1 CONTEXTO 

La Constitución Política del Estado (CPE) Plurinacional de Bolivia, en sus artículos 342, 345 y 347, establece como 

responsabilidad compartida entre el Estado y la sociedad, la de proteger y aprovechar de manera sustentable los 

recursos naturales y de mantener el equilibrio del medio ambiente, estableciendo políticas de control y evaluación 

de toda actividad que use y transforme los recursos naturales, además de promover la mitigación de sus efectos 

nocivos al medio ambiente. 

Lo anterior implica la preservación de los recursos hídricos, entre ellos los cuerpos de agua que se ven afectados 

por la creciente producción de aguas residuales, así como también por el defi ciente o ningún tratamiento que se 

les aplica antes de su descarga. 

En esta línea, los estudios establecen que la gestión inadecuada de aguas residuales, constituye uno de los 

problemas ambientales más preocupantes en Latinoamérica, pues las defi ciencias en el tratamiento de aguas 

residuales derivan en la contaminación a cuerpos de agua naturales, principalmente a ríos y lagunas cercanas a 

las PTAR o a los efl uentes del sistema de alcantarillado.

Otro riesgo relacionado a los efl uentes de las PTAR que no presentan la remoción necesaria, es que las aguas 

contaminadas dispuestas en el medio ambiente generan malos olores, ocasionando molestias para la población 

y desequilibrios irreversibles.

Ante esta realidad, desde la Entidad de Regulación, y a partir del indicador de Efi ciencia de Tratamiento de 

la PTAR (EfPTAR), se consideró la pertinencia de poder evaluar la calidad de los efl uentes, a partir de tres 

parámetros básicos que denotan la contaminación en las aguas residuales: DBO5 (Demanda Bioquímica de 

Oxígeno), DQO (Demanda Química de Oxigeno) y SST (Sólidos Suspendidos Totales), y el cumplimiento de los 

Límites Permisibles establecidos por el Reglamento en  Materia de Contaminación Hídrica (RMCH), de la Ley 

1333, con la fi nalidad de observar las características de las aguas residuales que salen de las plantas y son 

descargadas a los cuerpos de agua, en este caso las Cuencas Hidrográfi cas seleccionadas.

Al respecto, el registro de información de 60 PTAR en la gestión 2022, en relación al grado de remoción o reducción 

de la carga contaminante del agua residual a partir del cumplimiento de los límites permisibles establecidos en 

Al concluir el año 2022 existían 60 Plantas de Tratamiento de 

Aguas Residuales reguladas en el país, con una capacidad total 

instalada de 6.954,76 l/s, las que realizan tratamiento a 4.986,47 l/s, 

equivalentes al 71,7% del agua residual generada y colectada en 

los sistemas de alcantarillado del país”.

“
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el RMCH, muestra que sólo el 18% de las PTAR CUMPLEN con el límite permisible de descarga para los 3 
parámetros; 20 % de las plantas CUMPLEN con el límite permisible de descarga para 1 o 2 parámetros; 58% 
de las PTAR NO CUMPLEN con el límite permisible de descarga para los 3 parámetros y 20% de las plantas no 
reportaron datos.

FIGURA N° 8 EFICIENCIA DE PTAR Y CONCENTRACIONES DE PARÁMETROS

Adicionalmente los Informes de Auditoría de Desempeño Ambiental sobre las Cuencas del Río Pilcomayo, Río 
Rocha, Río Piraí y Cuenca Katari, emiten opinión por parte de la Contraloría General del Estado (CGE) respecto 
al impacto ambiental proveniente de las actividades agrícolas, industriales, mineras, domésticas, así como 
la calidad de los efl uentes de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, asociados a un desempeño 
insufi ciente de las mismas y la responsabilidad y competencia de los GAM y GAD en esta actividad.

3.2 CONSIDERACIONES TÉCNICAS

A partir de las consideraciones expresadas anteriormente, se presentarán a partir de la exposición de siete 
casos de estudio en las Cuencas del Río Pirai, Río Rocha, Río Pilcomayo, Rio Grande, Río Yapacaní, Río 
Bermejo y Sistema Endorreico Titicaca-Desaguadero-Poopó- Salar de Coipasa (Sistema TDPS) desde la 
perspectiva de la Efi ciencia de las PTAR reguladas por la AAPS y la evaluación de la calidad del efl uente 
de las PTAR localizadas en dichas Cuencas, en términos de los parámetros DBO5, DQO y SST con 
relación al CUMPLIMIENTO de los Límites Permisibles establecidos en el RMCH. 

Adicionalmente se presentan tres visualizaciones de la georreferenciación de las PTAR en la Cuenca 
de Río Beni, Cuenca del Río Mamoré y Cuenca del Amazonas y parte de la Cuenca del Plata, desde un 
enfoque de información.

Bolivia, desde el punto de vista hidrográfi co, cuenta con tres grandes cuencas hidrográfi cas, Amazonas, 
del Plata y Endorreica o del Altiplano, estas cuencas a su vez están constituidas por 10 subcuencas, 270 
ríos principales, 184 lagos y lagunas, unos 260 humedales, pequeños y medianos, y seis salares.

FIGURA N° 9 CUENCAS HIDROGRÁFICAS
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3.3 RESULTADOS

A continuación, se presentan los siete casos de estudios en la CUENCA DEL RÍO PIRAI, CUENCA DEL RÍO 
GRANDE, CUENCA DEL RÍO ROCHA, CUENCA DEL RÍO YAPACANI, CUENCA RÍO BERMEJO, CUENCA 
DEL RÍO PILCOMAYO Y SISTEMA ENDORREICO TITICACA-DESAGUADERO-POOPÓ-SALAR DE COIPASA 
(TDPS) con una totalidad de 45 Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) reguladas, distribuidas en 
las mismas.

Al respecto, los casos de estudio fueron seleccionados, mediante la revisión de las Cuencas Hidrográfi cas 
más críticas del país en cuanto a las cargas contaminantes generadas por los vertimientos, presentando el 
impacto generado por la calidad del efl uente de las aguas residuales tanto industriales como domésticas, 
a partir de esta descripción se hace evidente la necesidad de revisar la normativa ambiental vigente y 
los limitados mecanismos de evaluación frente al verdadero impacto ambiental esperado, así como la 
posibilidad de considerar a las PTAR como una Unidad de Gestión Ambiental.

Es importante precisar que los casos presentados no determinan el cumplimiento de la frecuencia de 
monitoreo ni del cumplimiento de los Límites Permisibles, lo cual es competencia de la Autoridad Ambiental 
Competente, desde el GAM y el GAD, y el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, según la severidad del caso. 
Asimismo, la fi nalidad no es la de realizar un balance hídrico de cada unidad hidrográfi ca (Cuenca), sino 
más bien, mostrar que los resultados deben tomarse como referencia para advertir necesidades de mejora 
en la infraestructura, en el control de procesos o control operacional de las plantas en funcionamiento.

Cada caso de estudio presenta tres aspectos, el primero hace referencia a una Cuenca Hidrográfi ca misma 
que se encuentra delimitada mediante Resolución Administrativa correspondiente, el segundo, muestra 
que para cada Cuenca seleccionada, se identifi caron un número considerable de PTAR reguladas, las 
cuales descargan su efl uente sobre el cuerpo de agua respectivo o, en su defecto, a los aportes o cauces 
menores los cuales confl uyen en cada río principal, y el tercero hace mención al análisis de las cargas 
contaminantes de la totalidad de las PTAR en determinada Cuenca. 

Las concentraciones obtenidas en el efl uente de cada PTAR, tienen la función de presentar la incidencia 

de contaminantes que las plantas presentan con relación al aporte de la correspondiente Cuenca.

El grado de remoción de contaminantes de una PTAR puede defi nirse como la reducción porcentual de 
la carga contaminante en aguas residuales respecto de los parámetros de control especifi cados en la 
“Guía para la aplicación de herramientas e instrumentos de seguimiento, monitoreo y control de la O&M 
de las PTAR en Bolivia”. En este caso, para determinar la cantidad removida de los parámetros de control 
específi cos: DBO, DQO, SST, se considera la relación entre la carga que entra a la planta (afl uente), o a 
una unidad de ella, y la correspondiente carga en el fl ujo de salida (efl uente).

Para el cálculo del porcentaje de la remoción de contaminantes, para cada uno de los parámetros se utilizó 
el indicador de Efi ciencia de Tratamiento de las PTAR (EfPTAR)

Donde Ca= Concentración afl uente y Ce= Concentración del efl uente

N° INDICADOR FÓRMULA ÍNDICE FÓRMULA

D
EFICIENCIA DE TRATAMIENTO 
DE LA PTAR (EfPTAR)

Efi ciencia de tratamiento 
respecto a la DBO

5 
(EfDBO

5
)

Efi ciencia de tratamiento 
respecto a la DQO (EfDQO)

Efi ciencia de tratamiento 
respecto a los SST (EfSST)

3

4

5
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ANÁLISIS DE CARGAS CONTAMINANTES EN LA CUENCA DEL RÍO PIRAÍ

El análisis en base a las cargas contaminantes de DBO
5
, DQO y SST reportadas por las 14 PTAR administradas por las EPSA 

y, cargas contaminantes brutas generadas por la población abastecida en áreas de prestación de servicio bajo seguimiento 

regulatorio, muestra que la Cuenca está sometida a una presión en términos de un total de 88.315 kg de DBO
5
, 172.118 

kg de DQO y 88.315 kg de SST por día, alrededor del 20% se vierte directamente al cuerpo de agua sin tener ningún tipo 

de tratamiento, y el restante 80% ingresa las PTAR, del cual  el 64,84% de DBO5, el 62,50% de DQO y el 62,75% de SST 

alcanzan a eliminarse, el remanente ingresa a un cuerpo de agua.  

Los resultados muestran que, si bien las 14 PTAR ubicadas dentro de la Cuenca, que realizan la descarga en ríos con o sin 

clasifi cación de cuerpo receptor, se encuentran en funcionamiento y cuentan con mayores o menores recursos técnicos y 

económicos para la O&M de los sistemas de tratamiento que llevan a cabo las EPSA. Sin embargo, en términos generales, 

aún no se refl eja que se llegue a cumplir con la normativa ambiental, con excepción de situaciones particularmente no 

representativas.

3.3.1 CUENCA DEL RÍO PIRAÍ
Cumplimiento de límites permisibles de los efl uentes de las PTAR según RMCH

 CUERPO RECEPTOR CLASE EPSA PTAR DBO DQO SST

Río Piraí

B SEAPAS El Torno, Santa Rita

C

SAGUAPAC Norte 1

SAGUAPAC Norte 2

SAGUAPAC Norte 3

COSPLAG La Guardia

AGUAYSES Porongo

Río Bibosi C COSMIN Minero

Arroyo Los Sauces D
SAGUAPAC Este

SAGUAPAC Parque Industrial

Qda. Rincón del Naico D COSMOL Montero

Arr. Colorado D COSEPW Warnes

Qda. Los Cajones S / C SAGUAPAC Satélite Norte

Arr. Clara Chuchio S / C COOPFLOR La Florida

Arr. Boca de  Tigre S / C COSPOL Portachuelo

Cumple

No cumple

Sin Clasifi cación

No se valoró debido a que no se 

cuenta con datos.

S/C

NSV

* * *

Clasifi cación de acuerdo a la Resolución Administrativa VMABCCGDF N° 032/18 del 19 de septiembre  de 2018.

*Dato correspondiente a la gestión 2021
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CUENCA DEL RÍO PIRAÍ
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ANÁLISIS DE CARGAS CONTAMINANTES EN LA CUENCA DEL RÍO GRANDE DEL

DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

La carga contaminante bruta de DBO
5
, DQO y SST generadas en el área de prestación de servicios de EPSA reguladas que 

administran las 5 PTAR (PTAR LAGUNILLAS no presenta información), es de 88.315 kg de DBO
5
, 172.118 kg de DQO y 

88.315 kg de SST por día, del cual, cerca al 35% no ingresaría a las PTAR para que pasen por un proceso de tratamiento. Lo 

cual indica que este porcentaje de contaminantes se dispondrían de otras formas y/o de manera directa sobre los distintos 

afl uentes principales y secundarios de la cuenca hidrográfi ca en análisis.

Siguiendo el análisis, se obtiene un porcentaje de carga contaminante que no se logra eliminar en las PTAR que supera el 20 

% en los tres parámetros fi sicoquímicos en estudio. Asimismo, es importante considerar que, si bien se indica que las PTAR 

no llegan a remover dichos porcentajes, ello puede verse ocasionado por aspectos como: el tipo de tecnología de tratamiento 

(lagunaje principalmente en el área de estudio), afl uentes con altas cargas y el constante crecimiento poblacional en la zona 

oriental de Bolivia.

En contraparte, se pueden observar porcentajes de carga contaminante que se eliminan en las PTAR que superan el 40% 

para DBO5 y SST y, 34 % para DQO, lo que muestra las efi ciencias alcanzadas por las 5 PTAR, al ser PTAR diseñadas 

para la remoción de carga contaminante eminentemente de tipo doméstica, los aportes que contengan mayores cargas 

(concentraciones superiores al agua residual doméstica), podrían generar que las PTAR se vean sobrecargadas, asimismo, 

es importante considerar que algunas PTAR ya operan desde hace varios años.

3.3.2 CUENCA DEL RÍO GRANDE
CUMPLIMIENTO DE LÍMITES PERMISIBLES DE LOS EFLUENTES DE LAS PTAR SEGÚN RMCH

CUERPO RECEPTOR CLASE EPSA PTAR DBO5 DQO SST

Qda. CA.QS.01

D

SAGUAPAC Sur

Río Pantano COOPLAN Plan 3000

No cuenta S / C COOSAPAC Coosapac

Río Quitachillu S / C COSAPCO Cotoca

Qda. Callejas S / C COOPAGUAS Coopaguas

Qda. Lagunillas S / C MANCHACO Lagunillas NSV NSV NSV

Cumple

No cumple

Sin Clasifi cación

No se valoró debido a que no se 

cuenta con datos.

S/C

NSV

Clasifi cación de acuerdo a la Resolución Administrativa VMABCCGDF N° 025/21 del 17 de junio de 2021
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CUENCA DEL RÍO GRANDE DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ
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3.3.3 CUENCA DEL RÍO ROCHA
CUMPLIMIENTO DE LÍMITES PERMISIBLES DE LOS EFLUENTES DE LAS PTAR SEGÚN RMCH

ANÁLISIS DE CARGAS CONTAMINANTES EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA

En cuanto a un análisis en términos generales de cargas contaminantes, se determinan las cargas totales brutas de DBO
5
, 

DQO y SST que alcanzan valores de 38.878 kg, 75.790 kg y 38.878 kg por día respectivamente.

De la determinación de las cargas respectivas, se puede observar que se tiene un porcentaje que supera el 50% de carga 

contaminante que no logra ingresar a un sistema de tratamiento de aguas residuales para eliminar los contaminantes 

presentes en el AR, en contraparte, se observa que alrededor del 40% de los contaminantes ingresa a las PTAR, la remoción 

alcanza un 20% y el remanente que no logra eliminarse en las PTAR llega a un 15%.

Esta situación muestra que, si bien los contaminantes presentes en el agua residual pasan por un tren de tratamiento y 

disminuyen la mayor cantidad de carga orgánica generada por la población servida, se evidencia la presencia de unidades 

industriales, por lo que los niveles de contaminantes presentes en el agua residual presentan valores por encima de la 

normativa ambiental para descargas en cuerpos de agua con o sin clasifi cación.

CUERPO RECEPTOR CLASE EPSA PTAR DBO
5

DQO SST

Río Rocha

C EMAPAS Curumbamba Alta

D

EMAPAS Pacata

EMAPAS El Abra

SEMAPA Alba Rancho

Río Tiraque S / C ASOAPAL Tiraque NSV NSV NSV

Río Millumayu S / C ASOAPAL Millumayu NSV NSV NSV

Cumple

No cumple

Sin Clasifi cación

No se valoró debido a que no se 

cuenta con datos.

S/C

NSV

Clasifi cación de acuerdo a la Resolución Administrativa VMABCCGDF N° 036/18 del 12 de octubre de 2018
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CUENCA DEL RÍO ROCHA
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3.3.4 CUENCA DEL RÍO YAPACANÍ
CUMPLIMIENTO DE LÍMITES PERMISIBLES DE LOS EFLUENTES DE LAS PTAR SEGÚN RMCH

ANÁLISIS DE CARGAS CONTAMINANTES EN LA CUENCA DEL RÍO YAPACANÍ

En términos globales, con base al cálculo de la carga contaminante total bruta generada de DBO
5
, DQO y SST que alcanzan 

valores de 38.878 kg, 75.790 kg y 38.878 kg por día respectivamente, se observa un alto porcentaje de contaminante que no 

ingresa a ninguno de los sistemas de tratamiento, alcanzando porcentajes por encima del 60%. 

Estos porcentajes, los cuales indican la cantidad de contaminante que no logra ingresar a la PTAR, muestran que las aguas 

generadas en los centros urbanos bajo área de licencia para la prestación de servicio otorgado a las EPSA, no serían 

captadas en su mayoría mediante el sistema de alcantarillado respectivo, considerando las bajas coberturas de A.S.

Es importante mencionar que en el caso de la carga contaminante que no se logra eliminar en las PTAR, son valores que no 

sobrepasan el 15%, lo que indica que, si bien no son valores altos, los mismos refl ejan que la calidad de la descarga en los 

cuerpos de agua respectivos aun no alcanza los niveles para catalogarlos como adecuados desde el punto de vista ambiental.

CUERPO 
RECEPTOR

CLASE EPSA PTAR DBO
5

DQO SST

Qda. sin nombre S / C COSPUSFE Cospusfe

Río Arroyo Hondo S / C COSPUGEBUL San Bartolomé

Río Los Negros S / C COOPNEG Coopneg

Río Ciénaga

S / C COSMON
Coop. Señor De Malta 

(Valle Grande Norte)

S / C COSMON
El Chilcar (Valle 

Grande Sur)

S / C COSMON
Tanque Imhoff La 

Muña

S / C COSMON
Tanque Imhoff San 

Antonio

Cumple

No cumple

Sin Clasifi cación

No se valoró debido a que no se 

cuenta con datos.

S/C

NSV
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CUENCA DEL RÍO YAPACANÍ
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